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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
el artículo 13 y se adiciona la 
fracción V al artículo 31, ambos 
de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada 
Eréndira Isauro Hernández, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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género, sobre todo la que sufren o sufrimos nosotras 
las mujeres, resalto que aún falta por hacer.

Cabe recordar que nuestra propia legislación 
establece a la Violencia contra las Mujeres, Cualquier 
acción u omisión que, en razón del género, cause a 
las mujeres daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual, o incluso, la muerte, 
tanto en el ámbito privado como en el público, que 
se expresa en amenazas, agravios, maltrato, lesiones 
y daños asociados a la exclusión, subordinación, 
discriminación, explotación y opresión de género 
en cualquiera de sus modalidades, afectando sus 
derechos humanos.

De las reformas observadas en la legislación 
general en materia de violencia contra las mujeres, 
se desprende el aspecto que ocurre en los centros 
educativos, sobre todo lo relacionado con las 
conductas violentas en contra de las niñas y 
las adolescentes, tema que sin duda resulta ser 
preocupante, puesto que a raíz de ciertas conductas 
se han llegado a perder vidas de jóvenes, dentro y 
fuera de las instituciones. 

Relacionado al tema me permito mencionar que 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) afirma que nuestro país ocupa 
el primer lugar a nivel internacional en casos de 
acoso escolar en educación básica. Asimismo, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
señala que 7 de cada 10 niños han sido víctimas de 
este problema.

La violencia escolar se entiende como toda 
agresión realizada dentro del ambiente de las 
instituciones educativas, la cual puede expresarse 
de distintas formas por los actores que conforman 
la comunidad escolar. Es decir, no se reduce a la 
cometida entre estudiantes, también involucra otros 
actores como padres de familia, maestros, directivos 
y personal administrativo.

Las principales expresiones de violencia escolar 
se dan de forma verbal, física y psicológica, pero no 
se limita a ello, pues se observa también violencia 
sexual cibernética, patrimonial, económica y social.

En muchos casos, la violencia en el ambiente 
escolar deriva de un entorno que acepta y legitima 
las conductas violentas debido a la cultura arraigada 
de agresiones que se tiene en la sociedad, aunado 
a la falta de una cultura de respeto a los derechos 
humanos de las niñas y adolescentes.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán. 
Presente.

Quien suscribe, diputada Eréndira Isauro 
Hernández, integrante de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 36 fracción II y 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar al 
Pleno de esta Soberanía Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforma el artículo 13 y se 
adiciona la fracción V al artículo 31, ambos de la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres en el Estado de Michoacán, tiene por objeto 
establecer la coordinación entre los tres órdenes 
de Gobierno, para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres por razones 
de género, así como establecer las políticas públicas 
y acciones gubernamentales para garantizar el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación.

En fechas recientes la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida libre de Violencia, sufrió 
ciertas reformas que han llamado el interés de la 
que suscribe para homologar la legislación federal 
con la legislación local por tratarse de un tema de 
suma importancia y de trascendencia. Me refiero a 
la violencia contra las mujeres en el sentido de la 
violencia institucional y sobre las facultades que se 
tiene dentro de la secretaria de educación para la 
prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en los planes y programas de estudio. 

Cabe mencionar que en el estado de Michoacán 
tenemos diversos municipios con alerta de género 
como lo es Huetamo, Pátzcuaro, Ciudad Hidalgo, 
Los Reyes, Morelia, Lázaro Cárdenas, Sahuayo, 
Zamora, Zitácuaro, Tacámbaro, Maravatío, La 
Piedad, Apatzingán y Uruapan. 

En este tenor considero que, si bien se ha estado 
trabajando en el tema con la finalidad de evitar 
acciones encaminadas a la violencia por razón de 
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discriminatoria y libre de estereotipos de género, 
pues las mujeres no somos débiles ni inferiores ante 
nada ni nadie.  

Por lo antes expuesto, propongo a consideración 
de esta soberanía el siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 13 y se adiciona 
la fracción V al artículo 31, ambos de la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en 
el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como siguen:

Artículo 13. Es violencia institucional, el conjunto 
de acciones, prácticas u omisiones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno, 
que discriminen, utilicen estereotipos de género, 
prolonguen, obstaculicen o impidan que las mujeres 
accedan a los medios, al goce de sus derechos 
humanos y a las políticas públicas necesarias para 
su desarrollo y destinadas a prevenir, atender, 
investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos 
de violencia. Se equipara violencia institucional, la 
negativa o dilación en el otorgamiento y tramitación 
de las órdenes de protección, así como su debido 
seguimiento y registro que prevé la presente Ley.

Artículo 31. Corresponde al Titular de la Secretaría 
de Educación desempeñar las siguientes facultades: 

I. Integrar, en las políticas docentes, los principios 
de igualdad y no discriminación entre mujeres 
y hombres y el respeto pleno a los derechos de las 
mujeres; 
II. Notificar a la autoridad competente de los casos 
de violencia contra las mujeres que ocurran en los 
centros educativos o que tengan conocimiento; 
III. Proporcionar información, formación y 
capacitación a todo el personal de los centros 
educativos del Estado en materia de derechos 
humanos de las mujeres, políticas de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia de 
género contra las mujeres; y, 
IV. Formular y aplicar programas que permitan la 
detección temprana de los problemas de violencia 
contra las mujeres en los centros educativos, para que 
se dé una primera respuesta urgente a las alumnas 
que sufren algún tipo de violencia; 
V. Eliminar de los programas educativos los materiales 
que hagan apología de la violencia contra las mujeres 
o contribuyan a la promoción de estereotipos que 
discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres 
y hombres. 

Algunas de las causas asociadas con la violencia 
escolar son: el predominio de la violencia entre 
iguales ante el desconocimiento de formas eficaces 
para resolver conflictos, insuficiencia de información 
sobre los tipos y los efectos de la violencia en la 
escuela la ausencia de mecanismos eficaces para 
prevenirla y erradicarla, políticas criminalizantes, 
falta de vinculación de la violencia escolar con el 
entorno personal y social, así como la inexistencia de 
una configuración normativa adecuada.

La violencia en las escuelas tiene un grave impacto 
en el cumplimiento de los derechos fundamentales 
de niñas y adolescentes, pues en lo inmediato genera 
un bajo rendimiento académico, llegando incluso 
a limitar de forma grave su desarrollo pleno; en 
casos graves, se observa deserción escolar e incluso 
suicidios. Por ello, y al no existir una prevención 
efectiva ni soluciones que atiendan la problemática 
a las distintas formas de violencia escolar, no se 
cumple de forma interdependiente e indivisible 
con los derechos humanos de los involucrados y, 
en consecuencia, compromete la consolidación del 
proceso democrático del país.

La propuesta de reforma que hoy presento trae 
consigo dos aspectos a relucir, siendo uno de ellos 
el hecho de que en la terminología de la violencia 
institucional, se consideren las acciones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno, 
que discriminen y utilicen estereotipos de género en 
contra de los derechos humanos de las mujeres. 

En el otro de los casos es que la secretaria de 
educación pueda tener la facultad de eliminar 
de los programas educativos los materiales que 
hagan apología de la violencia contra las mujeres 
o contribuyan a la promoción de estereotipos que 
discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres 
y hombres, pero además de que incluya en los Planes 
y Programas de Estudio, el derecho de las mujeres, 
adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y 
la educación con perspectiva de género, los que serán 
ejes transversales, para la prevención, integración y 
desarrollo social; y para el logro de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Con lo que considero que estaríamos aportando a 
una forma más de prevenir o erradicar la violencia en 
contra de las mujeres, niñas y adolescentes, sabemos 
desde luego que hace falta mucho por hacer, pero 
como legisladores tenemos que aportar en beneficio y 
protección de los derechos de las mujeres, de nuestra 
integridad y como lo he dicho de la vida nuestra. 
Debemos de seguir evitando toda acción u omisión 



4 Gaceta Parlamentaria No. 087  Ñ   · Morelia, Michoacán, 17 de mayo 2023

La Secretaría tendrá que incluir en los Planes 
y Programas de Estudio, el derecho de las mujeres, 
adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y 
la educación con perspectiva de género, los que serán 
ejes transversales, para la prevención, integración y 
desarrollo social; y para el logro de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. Notifíquese al Poder Ejecutivo, a los 
111 Ayuntamientos, Concejo Comunal de Cheran y 
Consejo Ciudadano de Penjamillo, para sus efectos 
procedentes y cúmplase. 

Congreso del Estado de Michoacán. LXXV 
Legislatura, Morelia, Michoacán, a 25 de abril del 
2023.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández
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